
INFORME DEL COMISARIO 

Aos señores Acoorists y Administradores de HOLDING LA FABRIL SA, 
1. En cumolimiento dela nominación como Comisario Principal de MOLDING LA FABRIL SA. 

y de lo dispuesto en el Artículo 273 de la Ley de Compañias y la Resución No. 
32.1.410014 del 3 de octubre de 1932 dela Supermtendencia de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisarios, presento mi resolución: 

2. En mi opinión los administradores de HOLDING LA FABRIL SA, han cumpldo 
razorablemente las normas legales estatutarias y reglamentarias Vigentes, así como todas. 

“quelas resolcones dictadas por la Jurta General de Accionistas y por el Comité Ejecuto 
como máximos organismos rectres dela Compañía. 

3. Encuanto a los admiistacores de MOLDING LA PABRIL S.A, elos me han prestado toda 
su colaboración pera el normal desempeño de tocas mis funciones de Comisario. 

4. Considero que el sistema de control Interno y contable de MOLDING LA FABRIL SA. 
tomado en su conjurto, fue sufcente para cumplir con los objetos del mismo que son 

proveer a la Administración de uno seguridad razonable pero no absoluta, de que los actos. 
están salvaguardacos contra áridas por disposiciones 0 usos no ¿utorzados y de que las 
parace: se ejecutan de acuerdo con as surorzacones de la adrmintración y Se registran. 
correctamente pora permitrla preparación de estados financieros de acuerdo alas Normas. 
rtemaciorale de Información Proncer. 

5. En mi opinión las iras presentadas e los estados nanceros individuales y no consalidados 
de HOLDING LA FABRIL S.A., por el aña terminado el 31 de dciembre del 2018, están en 
correspondencia con los comprobantes y registros contables de la Compañia, los cuales han 
so elaborados de aueréo con las Normas Intemacionales de Información Finarciera 
"vigentes, así como el tro de actas de Juntas Generales de Accionistas el cual se leva y conserva de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

6. Para el desempeño de mis furciones de Comisario de MOLDING LA FABRIL S.A,, he dado 
'impimiento a lo dispuesto en el At. 279 de la Ley de Compañías. 

7. Eno referente a las operaciones, la compañía curante el año 2018 realizó sus movimientos. 
¡sn ninguna observación relevnte dando así plimiento a lo que las rormas legales exigen 

y estipulan, 
Atentamente, 

ao 

Montecris 22 de abri del 2019


